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MESA TECNICA DE EDUCACION 

 

CCOO informa CCOO informa CCOO informa 
 
 

 

Toledo 1 de febrero de 2024 

 
Siendo las 12,30h da comienzo la reunión con la participación de: 
Por la Consejería Jose Manuel Almeida, D.G. RRHH. 

Antonio López Responsable de P-Laboral 
Lola y Veronica Responsables de Inclusión Educativa. 

Por CCOO asiste, Alicia Gail, Dolores García y Ana Delgado. 

 
A) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia Albacete): 
Creación de puestos 
AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO CEIP REINA SOFIA ALBACETE a Tiempo Parcial (TP) con una jornada 
de 30 horas/semana 

ADMON la plaza se creará a TP pero con informe de comedor se modificará a JO 
T.E.I.L.S. CEIP JOSÉ PRAT GARCÍA ALBACETE a JO. 

 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo y solicitamos la creación del ATE a JO. 
 

Modificación de RPT A: 
Donde dice: 
654 P. LIMPIEZA JT 5 IES DON BOSCO ALBACETE 
Debe decir: 
654 P. LIMPIEZAJT 4 IES DON BOSCO ALBACETE 
P. LIMPIEZA JO 1 IES DON BOSCO ALBACETE 

 

Desde CCOO nos manifestamos en contra de dicha modificación al no encontrar 
argumentos que sostengan dicha propuesta. Es un centro de los considerados “grandes” un 
centro con grados de FP, con mas de 1200 alumnos, varios edificios, talleres, gimnasio etc. 
En la Jornada de mañana tanto las aulas como el resto de dependencias está ocupado por 
lo que la ocupación de la trabajadora/or sería infravalorada, además En JO hay un recurso 
de dos horas mediante contratación externa. 
No se justificas y desde CCOO nos mantenemos en el desacuerdo. 
ADMON nos dice que la propuesta viene a petición del centro y ante lo expuesto por CCOO 
van a comprobar y reconsiderar la propuesta. 

 
 

Modificación de RPT B: 
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Donde dice: 
4317 A.T.E. TP/30H. CEIP BENJAMÍN PALENCIA ALBACETE 
5547 A.T.E. TP/30H. CEIP CERVANTES ALBACETE 
4314 A.T.E. TP/30H. 3 CEIP CRISTÓBAL COLÓN ALBACETE 
Debe decir: 
4317 A.T.E. JO CEIP BENJAMÍN PALENCIA ALBACETE 
5547 A.T.E. JO CEIP CERVANTES ALBACETE 
4314 A.T.E. TP/30H. 2 CEIP CRISTÓBAL COLÓN ALBACETE 

A.T.E. JO 1 CEIP CRISTÓBAL COLÓN ALBACETE 
 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo a la modificación a JO y reiteramos la solicitud 
de los puestos que quedan de TP a JO. 
ADMON informa que el código 4314 pasa a negociación en el ámbito del Comité de 
Empresa 

 
Modificación de RPT C: 
Donde dice: 
0587 ORDENANZA 2 IES PEDRO SIMÓN ABRIL ALCARAZ 
Debe decir: 
0587 ORDENANZA 1 IES PEDRO SIMÓN ABRIL ALCARAZ 

 
Supresión de puestos: 
0682 ORDENANZA IES MAESTRO JUAN RUBIO LA RODA 

 

Este centro con cerca de 600 alumnado, tres edificios, tres accesos diferentes, atienden 
alumnado de EOI y Adultos. No puede prescindir de ninguna de las plazas. 
La ADMON retira la supresión de este puesto. 

 
Desde CCOO no podemos aceptar la perdida de estos puestos que obedecen al 
desmantelamiento del servicio publico, sin duda no seremos corresponsables en esta 
actuación y no aceptamos la escusa de que se crean puestos de atención directa, 
indiscutiblemente la creación de plazas es responsabilidad del Gobierno y no puede ir en 
detrimento de mermar la plantilla de otras categorías. Solicitamos un estudio de plantilla, la 
negociación de una nueva ratio y la eliminación de la propuesta de éstos y el resto de 
puestos de ordenanza a suprimir. 
La ADMON no argumenta la propuesta, pero nos informa que se está estudiando la plantilla 
de los centros y cuando lo tengan lo traerán a Mesa. 

 
B) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia Ciudad 
Real): 

 

Modificación de RPT A: 
Donde dice: 
4893 A.T.E. TP/30H. CEIP JOSÉ M. DE LA FUENTE CIUDAD REAL 
5257 A.T.E. TP/30H. CEIP ROMERO PEÑA LA SOLANA 
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5465 A.T.E. TP/30H.CEIP VIRGEN DEL MONTE BOLAÑOS CALATR. 

5565 A.T.E. TP/30H. CEIP GERARDO MARTÍNEZ SOCUÉLLAMOS 
4649 A.T.E. TP/30H. CEIP JESÚS RUÍZ DE LA FUENTE ALCÁZAR SAN J. 
5379 A.T.E. TP/30H. CEIP JESÚS BAEZA VALDEPEÑAS 
5269 A.T.E. TP/30H. CEIP ÁNGEL ANDRADE CIUDAD REAL 
Debe decir: 
4893 A.T.E. JOCEIP JOSÉ M. DE LA FUENTE CIUDAD REAL 
5257 A.T.E. JOCEIP ROMERO PEÑA LA SOLANA 
5465 A.T.E. JO CEIP VIRGEN DEL MONTE BOLAÑOS CALATR. 
5565 A.T.E. JO CEIP GERARDO MARTÍNEZ SOCUÉLLAMOS 
4649 A.T.E. JO CEIP JESÚS RUÍZ DE LA FUENTE ALCÁZAR SAN J. 
5379 A.T.E. JO CEIP JESÚS AEZA VALDEPEÑAS 
5269 A.T.E. JO CEIP ÁNGEL ANDRADE CIUDAD REAL 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo. 

Modificación de RPT B: 
Donde dice: 
5615 A.T.E. 2 CEIP MARÍA LUISA CAÑAS PEDRO MUÑOZ 
2727 SS.DD. 5 E.I. EL CASTILLO BOLAÑOS CALATR. 
2769 T.E.J.I. 6 E.I. VIRGEN DEL CAMINO LA SOLANA 
2736 T.E.J.I 6 E.I. VIRGEN DE LAS CRUCES DAIMIEL 

Debe decir: 
5615 A.T.E. 1 CEIP MARÍA LUISA CAÑAS PEDRO MUÑOZ 

CCOO se manifiesta de acuerdo al estar justificada por falta de alumnado 
 

2727 SS.DD. 4 E.I. EL CASTILLO BOLAÑOS CALATR. 

CCOO se manifiesta en desacuerdo y nos reiteramos en la solicitud de una mesa   de 
trabajo de Escuelas Infantiles, petición que CCOO ha solicitado en las ultimas mesas 
tecnicas y mediante escrito registrado. 

 
2769 T.E.J.I.7 E.I. VIRGEN DEL CAMINO LA SOLANA 
2736 T.E.J.I. 7 E.I. VIRGEN DE LAS CRUCES DAIMIEL 

Desde CCOO nos manifestamos a favor reiterando la convocatoria de una mesa de trabajo. 

Modificación de RPT C: 
Donde dice: 
5532 T.E.I.L.S. CEIP SAN JUAN BOSCO S. CARLOS VALLE 
5364 A.T.E. IES DÁMASO ALONSO PUERTOLLANO 
Debe decir: 
5532 T.E.I.L.S. CEIP CARLOS ERAÑA CIUDAD REAL 

Desde CCOO nos manifestamos en desacuerdo ya que la plaza está ocupada y se aplica 
una movilidad geográfica a más de 50km. Hay otra plaza que está a menos kilómetros, en 
el IES Sotomayor de Manzanares, por lo que solicitamos que se modifique la propuesta. 
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ADMON nos dice que esa propuesta se negociará en el ámbito del Comité de Empresa. 
 

5364 A.T.E. IES GALILEO GALILEI PUERTOLLANO 
 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo ya que no hay alumnado que tenga necesidad 
de ATE. 

 
Supresión de puestos: 
4575 ORDENANZA IES FERNANDO DE MENA SOCUÉLLAMOS 

La ADMON informa que este centro hay 635 alumnado y por lo tanto procede la supresión 
del puesto. 

 
3753 ORDENANZA IESO MENTESA ORESANA VILLANUEVA FUEN. 

La ADMON nos informa que la plaza está ocupada por una persona fija por lo tanto se 
aplicará el art. 16. y pasará a negociación en el ámbito correspondiente, del Comité de 
Empresa. 

Desde CCOO nos reiteramos en lo expuesto anteriormente y solicitamos la retirada de este 
punto 

 
C) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia Cuenca): 

 

Modificación de RPT A: 
Donde dice: 
5571 A.T.E.TP/30H. CRA ALTO CABRIEL CAÑETE 
5637 A.T.E. TP/30H. CRA MIGUEL DELIBES VILLALBA SIERRA 
5273 A.T.E. TP/30H. 2 CRA ELENA FORTÚNVILLAR OLALLA 
Debe decir: 
5571 A.T.E. JO CRA ALTO CABRIEL CAÑETE 
5637 A.T.E. JO CRA MIGUEL DELIBES VILLALBA SIERRA 
5273 A.T.E. TP/30H. 1 CRA ELENA FORTÚN VILLAR OLALLA 
A.T.E. JO 1 CRA ELENA FORTÚN VILLAR OLALLA 

 

Desde CCOO informamos que hay una resolución de 18-1 2024 de la Consejería por la que 
se restructura el CRA Elena Fortum Villar de Olalla y la escisión de la localidad de Arcas 
siendo éste un centro separado de CRA, por lo que la propuesta debe de ir con la localidad 
donde se encuentra el centro. 
ADMON comprobará que realmente lo establece así el Convenio. 

 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo y solicitamos la creación a JO de todas las 
plazas 

 
Modificación de RPT B: 
Donde dice: 
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4553 A.T.E. IESO CIUDAD DE LUNA HUETE 
Debe decir: 

4553 A.T.E. CIFP Nº1 CUENCA 
 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo, pero solicitamos que se utilice el 
procedimiento de supresión/creación por ser más garantista para los y las trabajadoras. 
Esta movilidad debe de pasar por el Comité de Empresa ya que se trata de una movilidad 
geográfica a más de 50 km. 

 
Supresión de puestos: 
5417 A.T.E. IES LA HONTANILLA TARANCÓN 

 

Desde CCOO tenemos conocimiento de una matriculación nueva que se está haciendo una 
evaluación psicopedagógica, para ver si hay necesidad del ATE. También nos informan de 
que se atiende alumnado sin dictamen por lo que pedimos una revisión de esta supresión 
para comprobar que los datos que aporta CCOO son ciertos. 
La ADMON ratifica la supresión por no tener a día de hoy conocimiento de ninguna 
escolarización. 

1094 ORDENANZA IES JULIÁN ZARCO MOTA DEL CUERVO 
3756 ORDENANZA ESC.ARTE JESÚS NOVILLO CUENCA 

 

Desde CCOO ponemos de manifiesto nuevamente nuestra oposición a estas supresiones y 
acusamos a la consejería de ser desconocedores de la situación en la que se encuentran 
los centros educativos de los que son responsables, y como ejemplo el centro IES JULIAN 
ZARCO que a fecha de hoy no hay ningún ordenanza, ya que de desde el inicio de curso 
hay una plaza sin cubrir y con una sola persona ha estado funcionando hasta que la 
sobrecarga física y psíquica ha motivado una incapacidad temporal. 
ADMON nos adelanta que hay informe favorable para la cobertura de IT. 
CCOO exige la cobertura de todas las plazas. 

 
D) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia 
Guadalajara): 

 

Creación de puestos: 
T.E.I.L.S. JO CEIP LA ALCARRIA GUADALAJARA 

 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo y también queremos poner de manifiesto que 
la cantidad de movilidades que ha sufrido la afectada. 

 
Modificación de RPT A: 
Donde dice: 
4331 A.T.E. TP/30H. CEIP JOSÉ MALDONADO Y AYUSO MONDEJAR 
4906 A.T.E. TP/30H. CEIP CASTILLO DE PIOZ PIOZ 
5237 A.T.E. TP/30H. CEIP JOCELYN BELL YEBES 
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5444 A.T.E. TP/30H. CEIP LA ESPIGA AZUQUECA HENAR. 
5640 A.T.E. TP/30H. CEIP LA ISABELA SACEDÓN 

Debe decir: 
4331 A.T.E. JO CEIP JOSÉ MALDONADO Y AYUSO MONDEJAR 
4906 A.T.E. JO CEIP CASTILLO DE PIOZ PIOZ 
5237 A.T.E. JO CEIP JOCELYN BELL YEBES 
5444 A.T.E. JO CEIP LA ESPIGA AZUQUECA HENAR. 
5640 A.T.E. JO CEIP LA ISABELA SACEDÓN 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo a esta modificación. 

Modificación de RPT B: 
Donde dice: 
1279 ORDENAN. A/A JN 1 CEE VIRGEN AMPARO GUADALAJARA 
1278 ORDENANZA TR 3 CEE VIRGEN AMPARO GUADALAJARA 

Debe decir: 
1278 ORDENANZA TR 4 CEE VIRGEN AMPARO GUADALAJARA 

 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo ya que esta modificación obedece a dar 
cumplimiento del Convenio. 
También solicitamos la cobertura de las dos plazas que hay sin cubrir y ponemos en 
conocimiento de la consejería que este colectivo en la actualidad realiza funciones de 
vigilancia en un centro no educativo diferente que comparte recinto con el Virgen del 
Amparo. 
ADMON lo comprobará para ver la posibilidad de cobertura 

 

Modificación de RPT C: 
Donde dice: 
4057 ORDENANZA JO 1 IES JUAN Gª VALDEMORA EL CASAR 
4065 ORDENANZA JP 1 IES JUAN Gª VALDEMORA EL CASAR 
Debe decir: 
4057 ORDENANZA JO 2 IES JUAN Gª VALDEMORA EL CASAR 

 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo 

Modificación de RPT D: 

Donde dice: 
4258 ORDENANZA JP IES PROF. DGUEZ. ORTÍZ AZUQUECA HENAR. 
Debe decir: 
4258 ORDENANZA JT IES PROF. DGUEZ. ORTÍZ AZUQUECA HENAR. 

 

Desde CCOO nos manifestamos en desacuerdo ya que entendemos que no hay 
justificación para el cambio. El centro no tiene actividad vespertina y esa justificación es la 
que aporta la consejería cuando nos presenta eliminar plazas o eliminar jornadas. El centro 
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tiene una anexión de la Escuela de idiomas que debe de tener su plantilla al margen del 
IES. 

 

Supresión de puestos: 
4582 AY. COCINA R.E. LA HUERCE UMBRALEJO 

 

Desde CCOO nos manifestamos en desacuerdo tal y como lo manifestamos en la 
supresión del cocinero, con los mismos argumentos. No tenemos fe de que cuando el 
centro esté en el periodo de actividad se recupere la plaza. Pedimos la retirada de esta 
propuesta. 
La Admon informa que grarantizará el servicio publico en los meses de actividad, la 
contratación se realizará por circunstancias de la producción. 

 

E) PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (provincia Toledo): 
 

Modificación de RPT A: 
Donde dice: 
5264 A.T.E. TP/30H. CEIP SAN LUCAS Y MARÍA TOLEDO 
5304 A.T.E. TP/30H. CEIP MIGUEL DELIBES VISO DE SAN JUAN 
5319 A.T.E.  TP/30H. 2 CEIP SISIUS SESEÑA 
Debe decir: 
5264 A.T.E. JO CEIP SAN LUCAS Y MARÍA TOLEDO 
5304 A.T.E. JO CEIP MIGUEL DELIBES VISO DE SAN JUAN 
5319 A.T.E. TP/30H. 1 CEIP SISIUS SESEÑA 

A.T.E. JO 1 CEIP SISIUS SESEÑA 

 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo y solicitamos finalizar con las jornadas 
parciales. 

 

Modificación de RPT B: 
Donde dice: 
4136 A.T.E. CEIP NTRA.SRA.DE LAS SALERAS NAVALUCILLOS 
5026 A.T.E. IES PUERTA DE CUARTOS TALAVERA DE LA R. 
Debe decir: 
4136 A.T.E. IES LOS NAVALMORALES NAVALMORALES 
5026 A.T.E. CEIP SAN FRANCISCO NAVALMORALES 

 
 

Desde CCOO nos manifestamos de acuerdo, pero solicitamos que se utilice el 
procedimiento de supresión/creación por dar mas garantía al trabajador/a 
La ADMON nos informará que pasará a negociación del Comité de Empresa 

 
Modificación de RPT C: 
Donde dice: 
5655 P. LIMPIEZA 3 CIFP Nº1 TOLEDO 
3287 SS.DD. 5 E.I. EL ALFAR TALAVERA DE LA R. 
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3897 A.T.E. 1 CEIP STO. CRISTO DE LA SALA BARGAS 
5245 A.T.E. 6 CEE REINO DE TULE ESQUIVIAS 
4455 A.T.E. 1 CEIP PEDRO MELENDO GARCÍA OLÍAS DEL REY 
3283 T.E.J.I. 6 E.I. EL ALFAR TALAVERA DE LA R. 
3304 T.E.J.I. 4 E.I. CRISTO DE LA SANGRE TORRIJOS 
Debe decir: 
5655 P. LIMPIEZA 4 CIFP Nº1 TOLEDO 

3287 SS.DD. 6 E.I. EL ALFAR TALAVERA DE LA R. 
3897 A.T.E. 2 CEIP STO. CRISTO DE LA SALA BARGAS 
5245 A.T.E. 7 CEE REINO DE TULE ESQUIVIAS 
4455 A.T.E. 2 CEIP PEDRO MELENDO GARCÍA OLÍAS DEL REY 
3283 T.E.J.I. 7 E.I. EL ALFAR TALAVERA DE LA R. 
3304 T.E.J.I. 5 E.I. CRISTO DE LA SANGRE  TORRIJOS 

 

CCOO se manifiesta a favor. Volvemos a insistir en la convocatoria de Mesa de trabajo 
para el estudio de necesidades de las escuelas infantiles. 

 
Modificación de RPT D: 
Donde dice: 
1512 A.T.E. 4 IES SAN ISIDRO  TALAVERA DE LA R. 
1517 OFICIAL 2º A-MA 2 IES SAN ISIDRO TALAVERA DE LA R. 

Debe decir: 
1512 A.T.E. 5 IES SAN ISIDRO TALAVERA DE LA R. 
1517 OFICIAL 2º A-MA 3 IES SAN ISIDRO TALAVERA DE LA R. 

 

CCOO se manifiesta a favor de esta modificación, pero manifiesta que la creación de estas 
dos plazas no resuelve las dificultades y la problemática que tiene este centro. La cantidad 
de incumplimientos en materia laboral y de prevención no se arreglan con solo estas dos 
plazas por lo que instamos a la consejería para que inicie medidas encaminadas a dar una 
solución definitiva. 

 
Supresión de puestos: 
3758 ORDENANZA IES SAN BLAS AÑOVER DE TAJO 
1476 ORDENANZA IES CAÑADA REAL VALMOJADO 

ADMON se traslada a negociación del Comité de Empresa, se bloquea un puesto de JO de 
este mismo centro. La negociación se llevará por el art. 16 del CC 
3777 ORDENANZA IES GUADALERZAS LOS YÉBENES 
1485 ORDENANZA IES LA CAÑUELA YUNCOS 

La ADMON estudiará la propuesta ya que considera que este centro reune ciertos 
requisitos de difícil desempeño. 

Desde CCOO volvemos a reiterar un estudio en profundidad de plantilla y nos 
manifestamos en desacuerdo con las supresiones planteadas. 
Aprovechamos para informar a la consejería que hay personas esperando desde hace 
mucho tiempo puestos que se queden vacantes para poder concursar y optar a conciliar la 
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vida personal y familiar. Con esta medida esta administración elimina dicha posibilidad y 
muestra la poca empatía con las condiciones de este colectivo. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

Ruegos y Preguntas de CCOO 
 Solicitamos la modificación de los contratos del personal de cocina en los mismos 

términos que se modificaron ls de ATE. 
La ADMON toma nota de la petición 

 Solicitamos respuesta a la petición del complemento del colectivo de peones del IES 
San Isidro. 
La ADMON remitirá a Función Pública la posición a favor de esta petición.. 

 Solicitamos el complemento de quebranto de moneda para el colectivo de ordenanza 
del Museo del Toboso. 

 Solicitamos el motivo por el que no se ha cumplido el requerimiento de la inspección 
de trabajo que requiere con carácter inmediato la adopción de medidas necesarias 
para garantizar la protección de la salud de la plantilla de cocina del CEE Virgen del 
Amparo de Guadalajara. 
ADMON nos dice que no tenía conocimiento del incumplimiento, hablarán con 
Función Pública que son quienes son competentes en este caso. 

 Solicitamos personal de limpieza en los centros: 

 IES San Isidro de Talavera 

 IES Aldebarán de Fuensalida 

 IES Aldonza Lorenzo de Puebla de Almoradiel. 
Todos ellos tienen personal con discapacidad intelectual que necesitan apoyo. 

 Preguntamos porqué la formación del colectivo de TEJI reciben la formación fuera de 
su horario laboral, El Convenio establece que tiene que ser dentro de su horario y/o 
computar como jornada de trabajo. 

 En el CP Hernan Cortés de Talavera reiteramos la necesidad de mas plantilla en 
cocina. Hay 18 menús diferentes y 200 comensales. Solo hay 1 cocinero y un 
ayudante. 
La ADMON nos informa que tienen comunicación de la DP de comedores que dice 
que están en ratio. 

 En la EI de Ocaña el apoyo de limpieza finaliza el 22 de marzo, porque tiene fecha 
de finalización diferente al resto de apoyos. 
La ADMON nos dice que tiene fecha de finalización porque es susceptible de 
cobertura en concurso de traslados, en el caso de que no se cubra ampliarán el 
contrato a fecha 5 de julio. 

 En el CP María Pacheco de CR, el contrato de relevo de una jubilación parcial se ha 
contratado en la EI Sancho en la categoría de mantenimiento. Estas actuaciones no 
ayudan en nada a los centros, ya que ambos centros afectados solo tienen una 
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cobertura de 6 meses y las necesidades son los 12 meses. El CP tiene mas de 100 
comensales y durante 6 meses se queda con 1 ayudante y un cocinero. 
La ADMON nos dice que la petición explicita tal y como se ha llevado a cabo viene 
de la Delegación Provincial de CR. 

 Cobertura de limpieza en la EI La Comedia de Almagro, Tiene 6 aulas, sin apoyo, no 
tienen comedor lo que implica en si 6 comedores, en la actualidad hay dos personas 
una de ellas con reducción de jornada. Es  necesaria la cobertura con carácter 
inminente. 

 Este es uno de los ejemplos, pero la cobertura de las plazas en Escuelas infantiles 
tiene que ser una prioridad para esta Consejería, por ello instamos a poner fecha 
para la solicitada mesa de trabajo. 

 Conocida la SENTENCIA: 00264/2023, al Recurso Contencioso- administrativo 
nº 108/2021 interpuesto por las Organizaciones Sindicales entre las que se 
encuentra CCOO, a la Resolución de 28/01/2021, solicitamos acordar medidas 
que vayan encaminadas a resarcir los perjuicios que han podido ocasionar la 
Resolución anteriormente mencionada en trabajadores y trabajadoras de los 
centros educativos. 

 

La Consejería de Educación nos anuncia que, si todas las Organizaciones 
Sindicales presentamos una propuesta común para la modificación a TR del 
CEE Ciudad De Toledo, está dispuesto a asumirla. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

SEGUIREMOS INFORMANDO……….. 
 

CCOO informa CCOO informa CCOO informa 

CCOO critica la política de desmantelamiento que está llevando la 
Consejería de educación con la categoría de ordenanzas, sin estudio de 
plantilla. Es inadmisible el desconocimiento de la necesidad que tienen 
los centros de este personal y anunciamos que CCOO no permanecerá 
impasible antes estos hechos. 
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